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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 28 de febrero de 2024. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, radicado el 30 de enero de 2024, para proveer su calificación. 
SIRNA ok.  
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia:  Declarativo No. 2024 00026 
 Demandante: EMPRESA LENOX SEGURIDAD PRIVADA LTDA. 
Demandado: CONJUNTO RESIDENCIAL EL PORTICO PH.   
Fecha Auto: 9 de mayo de 2024.  
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede y revisada la demanda 

se observa que se cumplen los requisitos de ley, exigidos por los artículos 82 y s.s. del 

Código General del Proceso, así como los lineamientos de la ley 2213 de 2022 y demás 

normas concordantes y afines, razón por la cual el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL de Menor Cuantía para la 

declaración de Incumplimiento al Contrato de prestación de Servicios de Vigilancia y 

Seguridad Privada suscrito entre las partes el 8 de septiembre de 2020, promovida por 

la EMPRESA LENOX SEGURIDAD PRIVADA LTDA., NIT. No. 900.744.670-2 a través 

de su representante legal VICTOR JAVIER GARZÓN LESMES, contra el CONJUNTO 

RESIDENCIAL EL PÓRTICO P.H., NIT. No. 900.000.451-7, representada legalmente 

por LUISA FERNANDA GÓMEZ ROMERO o quien haga sus veces.  

 

SEGUNDO: CORRER traslado de la presente demanda a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días. 

 

TERCERO: DAR al proceso el trámite VERBAL previsto en los art. 368, y ss. 

del C. G. del P. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el art. 291 y ss. del Código General del Proceso y/o ley 2213 de 2022, enteramiento a 

cargo de la parte demandante.  
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Este auto se notifica por estado #17 
de 10 de mayo de 2024. Fijado a 
las 8:00 A.M. 
 
 

 
MÓNICA F. ZABALA P. 

Secretaria 

QUINTO: RECONOCER al abogado Manuel Alejandro Villamil Russi, como 

apoderado de la parte demandante en los términos y para los fines del mandato judicial 

arrimado con la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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